
MI.INICIPALIDAD DISTRITAL DE LA IIUACA
PROVINCIA DE PAITA _ DEPARTAMENTO DE PIURA

CREADO POR LEY 2T DE JUNIO DE 1825

ELEVADO A LA CATEGORIA DE VILLA POR LEY NO 5898 DEL22 DE NOVIEMBRE DEL 1927

"Año de l,a Lucha Contra ta Corrupción e lmpunidad"

La Huaca, 0ó de agosto de 2019.

RESOLUCION DE ALCALDIA N'404.201 9-MDLH/A

VISTOS:

Oficio N' 127-7019, de [a empresa Construcciones y Servicios Generates I-AFER S.A.C, lnforme N"0867-

ZO19IMDLH-SODUR, de [a Sub Gerencia de Obras y Desarrolto Urbano y Rurat, lnforme Legat N'254-2019-

MDLH/BHRC-AL-EXT, del Asesor Externo de [a Municipatidad Distritat de ta Huaca, y;

CONSIDERANDO:

Que, las Municipatidades son Órganos de Gobierno Local con autonomía política, económica y administrativa

,en tos asuntos de su competencia, conforme a [o dispuesto en e[ Art. No 194 de ta Constitución Potítica det

ú, modificada por [a Ley N" 27680;

, e[ artícuto 43" de ta Ley de Orgánica de Municipalidades Ley N" 27972, estabtece que las Resotuciones

Atcaldía aprueban y resuetven los asuntos de carácter administrativo;

, mediante Orden de Servicio N' 00000461 de fecha 07,06.2019, se contrató a[ proveedor Construcciones

Generales LAFER S.A.C., RUC N' 20604003831, para e[ servicio de consuttoría para levantamiento
observaciones y actuatización det expediente técnico "AMPLIACION Y MEJORAMIENTO DE LOS SERVICIOS

EDUcAcIoN DEL NIVEL INICIAL Y PRIMARIO EN LA INSTITUCION EDUCATIVA N.14764 SEÑOR CAUTIVO DE LA

,1tlu vlvltrE, DtSTRtTo DE LA HUACA - PATTA - PIURA", Código Único de lnversiones N' 2300870, por et
t.
monto de S/ 33,500.00, con un ptazo de 35 días.

eue, mediante Expediente N' 2814 de fecha 01.07.2019 (Oficio N" 122-2019), el Sr. Luis Atberto Ayasta

Fárnandez, Gerenle Generat de Construcciones y Servicios Generates LAFER S.A.C., hace ltegar e[

Expediente Técnico "AMPLIACION Y MEJORAMIENTO DE LOS SERVICIOS DE EDUCACION DEL NIVEL lNlClAL Y

piurunlo EN LA tNslructoN EDUCATIvA N" 147ó4 sEñoR cAUTtvo DE LA vILLA vlvlATE, DlsrRlro DE LA

HUACA - PAITA - PIUM", Código Único de lnversiones N" 2300870.

Que, con Oficio N" 0735-201g-MDLH/A de fecha 15.07.2019, se soticitó a GoNSTRUCCIONES Y SERVICIOS

CtNgUUfS LAFER S.A.C., e[ levantamiento de observaciones en e[ ptazo de 15 (quince) días catendario, por

ende, dicho ptazo cutminaría et 30.07.2019.

eue, mediante Exp. N" 3203 del26.07.2019, etproveedor soticita una amptiación de ptazo de 25 días útites

_.-.-.- oara el tevantamiánto de observaciones, por motivo de que et expediente técnico no cuenta con Estudio de

,(rnA.D ¿,\1 f,iecánica de Suetos, comprometiéndose a reatizar dichos estudios a cuenta de [a empresa, asumiendo los

§">á" %i.ostos 
de tos trabajós y por el, número de 03 caticatas.

5 SUáClÑlCrn ilbue. Habiendo reatizado ta evatuación respectiva, ta Sub Gerencia de obras y Desarrotto Urbano y Rurat,

,É Úfógn-hi -finSO"ru procedente amptiar e[ ptazo para levantamiento de observaciones, por 25 días catendario, por

\lJ,r-qlcual 
e[ nuevo ptazo vencerá et 24'08'201e'

-jZ eue, mediante lnforme Legat N'254-2019-MDLH/BHRC-AL-EXT, de fecha 05 de agosto de 2019, del Asesor

Externo de ta Municipatida? Distritat de [a Huaca, conctuye que resutta procedente et otorgamiento det

-z5==\ adicionat de 25 días catendario a[ proveedor Construcciones y Servicios Generates LAFER S.A.C.,para ta

,Á-UO-!JJDX. áluuoraclón del estudio de mecánica de suetos ,bajo su costo ,para e[ levantamiento de observaciones del

f.*Y -x.2. prouecto "AMpLtACtoN y MEJoMMIENTo DE Los sERvtctos DE EDUCAcIoN DEL NtvEL lNlclAL Y PRIMARIO EN

§/^,:-?" \¡.1 .,1:jq,rc.toN.ED.ucAlyA 
N=.14194.:rllgls#lvo DE t-AV|LLAVtvtArE, DrsrRrro DE r-A HUACA-PArrA-

2l
,z

,LPIURA", Código Único de lnversiones N" 2300870.

Estando a [o expuesto y en uso de las atribuciones y facuttades que te confiere ta Ley Orgánica de

Municipatidades N" 27792 a esta Alcatdía;
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MUNICIPALIDAD DISTRITAL Df, LA HUACA

PROVINCIA DE PAITA _ DEPARTAMf,NTO DE PIURA
CREADO POR LEY 21 DE JUNIO DE 1825ELE'AD. A LA cATEcoRlA DE 

'ILLA 
poR L¿v x' sasS DEr, z2 DE N.'IEMBR E DEL rg27

SE RESUELVE:

mrículo pnlm¡ao: aPRoBAR ta Amptiación de Ptazo de servicio de consuttoría para et levantamiento deobservaciones v actuatización det expbdiente t¿cniio ;¡¡¡pltCói V ¡,r¡¡oumeuro DE Los sERvtctos DEEDUCACTON DEL N|VEL tNrCr¡r- v pnriunro eH u lrsrriuiróñ-eoücrrrv¡ N.14764 SEñOR CAUTTVO DE LAVILLA vlvlATE, DrsrRrro DE LA HUACA -.pA[{ prum;,-t¿¿ig-o-'ü"ico de Inversiones N. 23oo87o, atconsuttor construcciones y servicios-Generales L,aFER s.a.C, p- ii?iai catenaario, siendo ta nueva fecha decutminación del servicio et 24.OB.ZO19.

aRTlcuLo SEGUNDo: Encargar a ta Gerencia Municipat y a ta sub Gerencia de obras y Desarro*o urbano yRurat, efectuar tas acciones correspondientes para et cuÁptimlento i to dispuesto en et artícuto anterior.
lnfícuto tenc¡no: Encargar a secretaría General notificar [a presente resotución a las áreas inyotucradasy al consuttor det servicio.

REGISTRESE, COMUNIQUESE y CUI¡IPLASE.

C.c.:
sG.
Atcaldía.

Logistica.
SODUR.

Consuttor.
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febJono: 97 84 1 5 Z9Z - gZ 4863 221- Emait munihfruaca@ ñotmai[.com


